
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EE!9-E99, OUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN TATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN
LO SUCESTYO SE LE DENO INARA'EL Ct AV', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

TRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR l-A OTRA PARTE, FEI TECHNOLOGY DE
ilExco, s.A. DE c.v., A QUIEN SE LE DEI{OMINARA .EL PRESTADOR", REPRESENTADO
ET{ ESTE ACTO POR LA C. KAREN BERENICE SUARU EDINA, EN CONJUI{TO
DEI{O INADOS'LAS PARTES", IS AS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

CEI{TRO t'E II{VESNGACIÓX E AIERATES AVA'IZAIXIS S.C.
1)t21ú25

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CI AY':

l. Ser una empresa de Parlicipación Estatial Mayor¡taria con el carác{er de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de le S€cretáría de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de '1994, que se encuentra
constitu¡da en Escritura Pública Núméro 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de
Notario por separación del T¡tular de la Notaría Públice Número 12, Lic. Amando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143,
L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Regbtro Público de la Propiedad de este Distrito J
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2, Que su ob¡eto social de acuerdo a su lnstrum€nto Jurldico de Creacón es:

l. Realizar actividades de invest¡gación básicá y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y C¡encia y Tecnología Amb¡entál y disciplinas af¡nes, orienliadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutsr e impartir programas para estudios de l¡cenc¡atura, espec¡al¡dad,
maestrla, doctorado y estanc¡as posdoclorales, esf como cursos de actualización y
especializac¡ón de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación científ¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológica a la
modem¡zación del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y public€r información técnica y c¡entffica sobre los avances que reg¡stre en su
especial¡dad, asf como de los resullados de las Investigaciones y trabaios que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecflologí8 a que se reñere la Ley de
Cienc¡a y Tecnologla en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de investigación, para asoc¡ar el trabeio cientlf¡co y la formac¡ón de recursos
humanos de alto niwl al desarrollo del conoc¡miento y a la atenc¡Ón de las neces¡dades de
la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de vinculación con los sec{ore§ pÚbl¡co, social y privado: y

Vll. Colaborar con las autorllades competentes €n activ¡dades de promoción de la

metrologla, el establecimi€nto de normas de cal¡dad y la certifrcación en apego a la Ley de

la mater¡a.

Que la iltr8. Eva Aceyedo villafuorte, cuenta con las facutlades confer¡dag en 6l Mandeto

General para Pleitos y Gobranzas y Actos de Administracón-otorgadg por la Directora

General áel Centro de lnvesügación en Materiales Avanzadoo S.C., en fscha 29 de enero

r
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de 2O2O, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante h fe del
L¡cenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su ütular el
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distr¡to Judicial
Morelos, contando con las facuttades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquislciones,
Anendam¡entos, y Servicios del Sector Público.

4. Oue es su volunted celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡stre los bienes o s€rv¡cios que se describen en la orden de compra número
1M210/'25.

5. Que la adiud¡cac¡ón del presente contrato se realizó de acuerdo al artículo 4f fracclón I de
la Ley de Adqu¡s¡clone€, Arrgndamientos y Serv¡clos Públlcos, y para cubrir las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 30212.

6. Quesu Registro Federal de Contribuyentes es Cl 9¡11025 J1.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio
el ub¡cado en callo üliguel de ceruantes número 120 del CompleJo lndu8trial
Ch¡huahua en la ciudad de Chihuehua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR'':

l. Que es una Socleded Anón¡ma de cap¡tal variablo débidamenle constituida conforme a
las leyes de los Estados UnidG Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura Pública número
35,¿192 de fecha 22 de d¡c¡.mbÉ del año 2012, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado c¡rlo.
Coñoa Rojo, Notario Público número 218 dol ahora Ciudad de
testimonio se encu€ntra deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Público
Comercio baio el folio mercant¡l que le corespond¡ó.

México, cuyo pr¡mer
de la Prapiedad y del

2. Que la C. Kat€n Boron¡co Suarez edina cuenta con las facultades necesarias y
para actuar con la representac¡ón l€gal de la mencionada empresa, las cuales le
otorgEdas en su carácGr de Representente y Apoderado Legal, misma que ba¡o
decir verdad manifiesta que no le han s¡do revocadas, modificadas o condicionadas en forma
alguna, por lo que crrenta con lá personalidad y capacidad legal.

3. Que tiene capacidad ¡urídica para obligarse de confomilad con el oLieto de este i

según se desprende de la Escritura Pública número 25,069 de fecha 16 de d¡c¡embrc del año
20'16, otorgada ante la fe d€l L¡cenciado Emilio Cárdenes Estrada Notario Público número 3
de la Ciudad de Monleney, Nuevo León;

4, Que dispone de la organizacón, experiencia y demás elemento6 técnicos, econórnicos y
humanos sufic¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el material de este contato, para
llevar a efeclo los serv¡cios.

5. Que cuenta con los registos, l¡cencias y permisos necesarios para actuar corno Preslador del
Serv¡c¡o que origina su contratación a través del presenle documento.

6. Baio prot€sta de dec¡r verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestoe
esüablecidos en los artículos 29 hacción Vlll, 50 y 60 penúttimo párrafo de la Ley de
Adquis¡cbnes, Anendamientos y S€rvic¡os del Seclor Públbo.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y b€¡o protesta de decir verdad, maniñesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus oblig;aciones fiscales, en términG de lo
dispuesto por el artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federacl5n.
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9. Que para los efectG del presente Contrato señala como su dom¡c¡lio legal el ubicado en la
Avonlda lnsuryentos Sur #863, Colon¡. Nápoles, Benito Juát€z, Gludad de llóxico,

III. DECLARAN A¡IBAS PARTES:

Út{lco. Que, vlstas hs anteriores declaraciones, re@nocen mutuamente la personalldad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al lenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIUERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcioner los servicioB de:

Lo anterior conforme a las característ¡cas, especif¡caciones, tém¡nos y condiciones que se
eslablecén en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número
1|121lJ4,25 y le cot¡zac¡ón número 70300 emitida para tales efeclos por "EL PRESTAOOR",
remitiéndose en cada momento al conten¡do d6 dichos documentos como s¡ s€ encontrasen ¡nsertos
en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO, El costo de los servic¡os ob¡eto de este Contreto és de la cant¡dad de
¡558,'T9I.OO (OUINIET{TOS CINCUENTA Y OCHO IL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN
PESOS 0U100 U.N.) Más el 16% conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de
$89,358.56 (OCHENTA Y NUEI/E tlL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 56/100

.N.), dando un total de $647,849,55 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE tll OCHOGIE¡ITOS
CUARENTA Y NUEVE PESOS 561100 t.N.). La cant¡dad señalada compensará a "EL
PRESTADOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos, honorariGs, organ¡zación, dirección técn¡ca y
administrativa; pr€stac¡ones soc¡ales y laboral€s a su p€fsonal, asi como por todos los gastG que

se orig¡nen como @nsocuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribución por

ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORIA DE PAGO. El monto a que se r€fiere la cláusula anterior s€rá cubierto
por "EL ClfXAV" en los términos que este determine dentro de la ordon de compra que para tal
efec{o se erogo. Para ello 'EL PRESTADOR" deberá pres€ntar previamente para contra recibo el

Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formab PDF y XML conespond¡€nte de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "EL CI A\,., lo cual será ante el Dopattamonto de Adqulalcion6 y con la debida
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revissda y autorizada. El

Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los r€quisitos fiscales a enbra satisfacción de

"EL CITA\r',

El pago se efocluará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efec{os por "EL PRESTADOR"
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DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
Ut{ITARIO

IUPORTE EN
ONEDA

NACIONAL
AERVICIO DE ¡IAt{fE IMlEt{ÍO PREVENTIVO Y 2 VISITAS
DE ANÍEI{ITIENTO CORRECTfVO §IN REFACCIONE§
POR,I2 ESES PARA ICROSCOPIO ELECTRONICO DE
BARRIDO OVA NAN(' SE ZX' CON NUMERO DE SERIE
D816¿I. INCLI,YE COI{SU IBLES PARA PREVENTIVO:
TIRA DE APERTURAS, NP SEAL GAUGE PEI{NII{G IKR
251 SP.INCLUYET P, l{EXT2/r0lDL-l5q INCLt YE KIT OE
IN§TALACIOI{ Y AIR COOLED WAfER CHILLER 230V,
5(y60 ltz

1 3558,49r.00 $558,¡aOl .0O

Subtotal ¡558,49r.00 N
lvA 389,358.56

TOTAL ¡&17,6¡19.50 \
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CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento d€l ob¡6to materia
de este Contrato, 'EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los serv¡c¡os a entera sat¡sfacción de "EL CI AY', en términos de la cotización
número 70300 emit¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
exp€riencia y capacidad-

b) lnformar a 'EL ClItlA\f' sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servic¡os de confom¡dad con los calendar¡os, programas y horar¡os

prev¡amente aprobados.
d) "EL PRESÍADOR" llevará a cabo vis¡tas durante la v¡gencia de este instrumenlo, y en caso de

falla en el equipo obieto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIIAV"
hasta que sea soluc¡onedo el problema.

QUINTA. oBLIGACIONES DE'EL cluA\f'. Para el deb¡do cumplimiento del objeto materia de esle
Contrato, "EL C A\f' se obliga a:

a) Dar acceso al personal autor¡zado por "EL PRESTADOR", previo acredilamiento e idenüf¡caci5n
del mismo.

b) Proporcionar h información necesaria parE¡ la realizac¡ón del ob¡eto dél presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establec¡da en h cláusula Segunda de este Contrato,

en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANTIA DE CUilPLTUTENTO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a @NIEAB-§.
SERVIGIOS que realice al equipo amparado por 6ste Contralo, asf como a dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacc¡ones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser or¡ginales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" em¡lirá la garantfa
por el serviclo prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1]12104.25 y
sus archivos anexos.

SÉFTmA. Cuando 'EL PRESTADOR", incura en mora o no proporc¡one los servicios en I

acordadas, pagará a "EL CIUAV" une pena con\renc¡onal del 1% (uno por ciento) del valor de
este Contrato por cada d¡a natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumpl¡m
parcial, la pena convencional se apl¡cará sobre el ¡mporte de los servicios que aún no se
otorgado, salvo que éstos impos¡bil¡ten h utilización de todo, en cuyo caso, se aplierá sobre el
monto total. Una vez agotado el monlo lím¡te del 20% (veinte por ciento) para la aplicac¡ón de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá resclnd¡r el presente instrumento sin necesidad de declaratoria
judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los seMcios ob¡eto del presente inshumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CI AV" Sub¡ede onterrey ub¡cadas en calle Parque de lnyostlgac¡ón e
lnnovac¡ón Tecnológlca, Allanz. l{orte 202, C.P. 66600, onter€tr, Nuevo León, yro en el lugar
quo "EL Cl At/" lé señale a 'EL PRESTADOR".

NOVENA. Los serv¡c¡os serán exclusivamente eiecutados por e¡ personal des¡gnado y/o acreditado
por este último, mismo gue déberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL GIMAV" para el
control de entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DÉCIMA. RELACTÓN LABORAL. .EL PRESTADOR,, será et único responsabte det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se reñere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laboralés, f¡scales, de seguridad soc¡al y c¡vil que resulton, conforme a los artículos '13 y f5 de la Ley
Federal del Trabaio. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a .EL CIMAy' de cualquier
responsabilidad derúada de lales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.
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'EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CllrAV" d€ cualquier
reclamación que con motivo d6l presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉctitA pRttERA. cEstóN DE DERECHoS y oBLlcAcloNEs. 'LAS pARTEs" acuerdan que
"EL PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o en4enar, total o parc¡almente, los derechos y
obligac¡onos derivados de este Conlrato, con excepción de los derechGs de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClltAV".

DÉClirA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. 'EL PRESTADOR" será responsáble de los
daños y periuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:

a) lncumplimiento a los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a hs recomendac¡ones que "EL CI AV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negl¡gencia.
d) La pérd¡da de una pieza o refacc¡ón de diflcil susütución.
e) Detrimento grave en los equipos.
0 Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por ac{os u omis¡ones ¡mputables a "EL PRESTADOR" oal personal que emplee.

Personal autorizado de "EL CmAW, cuendo asf lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar,
gupervisar y \rÉriñcar le real¡zac¡ón conecta y eñciente de los serv¡cios objoto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CI AV" designe como responsable dé vigilar el cumpl¡mienb del presente contreto
alOr. Jorge Leobarüo Acevedo Dáylle, Dlllctor do Planóaclón y A6untoú Estratógico8, de 'EL
clt A\rD', atendiendo en todo molrento a las cláusulas del m¡smo, en cumpl¡miento al artículo 84,
Sépt¡mo Pánafo d€l Reglemento de la Ley de Adguisiciones, AreMam¡entos y Servicios del Seclor
Público.

DÉCttA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA TAYOR Ningune de 'LAS PARTES"
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fueÉa mayor, en la inteligenc¡a de que, una \rez supeftldos estos eventos, se reanudará la prestacón
de los servicios objeto del presente Contrato, si asÍ lo manif¡esta "EL Cl AV".

DÉcImA CUARTA. PATE TES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADoR" asume toda la responsabilidad por las posibles v¡olaciones a patentes y derechos de
autor y/o prop¡eded lnt€l€ctual en que pudiera incunir por el uso que haga de lo3 bienes y técn
para proporcionar los seNicios d6 manten¡miento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, 'EL CI A\f' dará aviso a la§ autoridados comp€tentes y a "EL PRESTAOOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a part¡r de la fecha en gue tenga conoc¡m¡ento de la v¡olac¡Ón.

Sl como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionando
deb¡damentelos@,"ELcltlAv"daráporrescind¡doelpresente
Contrato med¡ante simple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios

ceusados.

DÉCllúA OUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL Cl AV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, cop¡arla ni reproducirla

sin el consent¡miento exprego de ésta.

DÉCltA SEXTA. RESC¡SIÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL CI AV" podrá rescindir

adm¡nktrativamente el prcsente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito

a 'EL PRESTADOFU', sin necesidad de declaratoria iudicial preüa' en los siguienles casos:

a) S¡ "EL PRESTADOR'no eiecutare oportuna y eficazmente los trabaio§ de acuerdo con lo

conven¡do por "LAS PARTES".
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b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del preaente documento.
Si suspendiere injustificadamente la eiecución de los trabaios o s¡ no les d¡era la debida atención
por med¡o del pef§onal competente.
S¡ no real¡zare los trabaios obieto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL cl A\f'.
S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapás.
En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que impl¡que
incumpl¡miento, total o parcial, a lo prev¡slo en el presente instrumento.

c)

d)
e)

DÉCltA SÉPTllUlA. PROCEOIUIENTO DE RESC§lÓN. El proced¡m¡ento d€ rescis¡ón se ll€vará a
cabo conforme al artículo fl de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico.

DECTMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS OEL CONTRATO. La vig6nc¡a del pfesente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta 365 (trcsc¡entoa sesenta y einco) días naturales
posteriores a la f¡rma del presente instrumento, s¡n peiuic¡o de su pos¡ble terminación anticipada, en
los términos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la vigencia de este Contrato "EL CIUAV"
tuviera la necesidad de segu¡r adquiriendo b¡enes de "EL PRESTADOR", se requerirá la celebración
de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado par¿¡ el
cumplim¡ento de las obllgaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL Cl Ay', que impidan el

cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de resc¡sión administrativa del contrato'EL CIUAV" advierta que la

resc¡s¡ón pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadaa.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoge para el cumpl¡miento de las obligaciones derivedas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solic¡te por escrib a "EL CI AV' la
correspond¡ente dentro de los '15 (quince) dfas naturales anteriores a la fecha eñ que
cumplirse con la obligación, pare lo cual, "EL CltAV" informara por escrito a "EL
dentro de los 5 (c¡nco) dfas naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de
prónoga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modif¡catorio corespond¡ente dentro de los 5 (cinco) dfas naturales s¡guientes a la fecha en que "EL
CI AV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su dec¡són, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón.

En caso de que 'EL PRESTADOR" no obtenga le prórroga de referencia, por ser caus¿¡ imputable
a e6te el atraso, s€ hará acre€dor a la apl¡cac¡ón de las p6nas convencionalés.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. No se otorgará ningún ant¡c¡po por la prestac¡ón de los servicios
obieto del presente ¡nstrumento.

VlGESilm. TER INACIÓN ANT|C|PADA. La ent¡{rad podrá dar por terminados antic¡padamente
los contratos cuando concunan razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas.justificadas
se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionafa algún daño o
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo
de la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR,, los gastos
no recup€rables en que haya ¡ncunido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el contrato correspondiente.
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vlcÉsltA PRI ERA. toDlFlcAcloNEs. "LAs PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, los térm¡nos y condic¡ones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agrégar a este Contrato, como parte
¡ntsgrante del mismo. D¡chas modif¡caciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
ñrma.

vlcÉslftiA SEGUNDA. RECONOCIUIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deia s¡n efeclo cualqu¡er otra
negociación, obligación o comun¡cación entro éstas, ya sea verbal o escrila, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSHA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDITIENTO DE COI{CILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de exisür controversias técnicas o adm¡nistrativas con el ob¡eto
y cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL ClnAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL Cl AV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier defciencia en un phzo no mayor a 10 (diez)
dles naturales s¡guientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL ClilAV'.

vtcÉstfA cuARTA. NoR ATIVIDAD APLTCABLE. "EL CIIAW y "EL PRESTADOR" se obligan
a sujetarse estricteménte para la adquis¡c¡ón y entrega de los bienes ob¡eto de este contrato, a todae
y cada una de las cláusulas que lo ¡nt6gran, a la Ley de Adquis¡cionés, Arendamientos y Serv¡cbg
del kor Público, su reglamento; al Cód(?o Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procédimi€nto
Adm¡n¡strativo; al Cód¡go Federal de Proced¡mientos Ciül€s; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposic¡ones jurfd¡rras apl¡cebles.

vlcÉSlmA QUlt{TA JURISDICCIÓN. Los l¡citante8 o proveedores que infrinjan las d¡spos¡c¡ones de
la Ley aplicable y serán sanc¡onados por la Secretala de la Función Públ¡ca, de acuerdo a los
artlculos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de e8tra ley. Para la int€rpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, asl como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a h jurisdbcbn
de los Tribunales Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo qu€

ronuncian al fuero que por razón de 9u domic¡l¡o presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENITX) OEL PRESENTE COIITTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS ET{ TODOS SUS TÉRTINOS Y COIIIDICIOilES, LOS CUALES SE
CONSfITT'YEN EN LA EXPRESIÓN COTPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRIAN DE
CoI,¡FORMIDAD
ESTADO DE CHI

EN T 7 FOJAS ÚTILES, ET{ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
BRE DE 2021.

POR "EL PRESTADOR"c

FUERTE
ARIA

DR. JO EOBARO EVEDO DAVILA
RESPON DE ADilIINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO

EL 03 DE

t
fIIEDINA

PRESENTANTE LEGAL

7@ JU R rc0
REVISADO


